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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PREDIAL £ IN- 
VERSIONISTA PREINLEMARSA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escrl- 
tura pública de aumento de caplial y reforma de estatutos de la 
compañía PREDIAL E INVERSIONISTA PREINLEMARSA S.A. se 
otorgó en la cludad de Guayaquil el 23 de junio de 1989 ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos 
Díaz Casquete, ha sido aprobada por el señor Subintendente de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaqul, 
doctor Gerardo Peña Maíheus, mediante Resolución No. 90-2-1- 

1-0002444 el 20 de agosto de 1990 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 9417 el 30 de agosto de 
1990. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la señora Blanca Malnati de Marchelll, 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad y 
en su calidad de Presidente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/.800.000,00 con to cual 
Queda elevado a la suma de S/.2000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de ja 
Siguiente manera: En numerario S7/.200.000,00; quedando por 
pagarse la cantidad de S/.600.000,00 en el plazo de un año, 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del 
aumento de Capital, se reforma el Artículo Cinco del Estatuto 
Social el mismo que dirá: El capital social de la compañía es de 

DOS MILLONES DE SUCRES, dividido VEINTE MIL acciones 
ordinarias y nominativas de CIEN sucres cada una. 
Se introduce además la reforma el Artículo Tres el mismo que se 
refiere a: OBJETO SOCIAL .- El objeto social de la compañía será 

dedicarse a la adquisición y beneticio de bienes ralces urbanos y 
rurales. La compañía no podrá ejercer ni la industria ni el comercio. 

Guayaquil, 12 de septiembre de 1990 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL


